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INFORME ADECUACIÓN DE LOS VALORES DE LA OFERTA REALIZADA POR LA 
EMPRESA NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. PARA EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO 

(UNIDADES DIDÁCTICAS) DIGITALES PARA LA DOCENCIA EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE 5º Y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA, 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y BACHILLERATO, DIVIDIDO EN TRES 

-0010981/2023).

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades ha procedido a la tramitación 
urgente de un contrato de servicios, abierto con pluralidad de criterios de adjudicación para la 

digital para la docencia en centros sostenidos con fondos públicos de Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Formación Profesional de Grado Básico, Formación 
Profesional de Grado Medio y Bachillerato que se pondrán a disposición a través de la 

con el número 
de expediente: A/SER-0010981/2023.

La Mesa de Contratación procedió a la apertura de las ofertas económicas presentadas por 
la empresa licitante a los Lotes 1 y 2, incurriendo en ambos la empresa NETEX KNOWLEDGE 
FACTORY S.A., en una oferta anormalmente baja.

A la vista de lo expuesto, se ha requerido a la empresa NETEX KNOWLEDGE FACTORY 
S.A., para que justifique la ofertas presentadas, así como la viabilidad de la ejecución
satisfactoria de los Lotes 1 y 2 del contrato, en las condiciones ofrecidas.

Los costes de los Lotes del contrato contemplados en la oferta presentada por NETEX 
KNOWLEDGE FACTORY S.A. son los siguientes:
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Según informan, los costes directos imputables al servicio corresponde a los costes 
salariales del personal propuesto para la ejecución de ambos lotes, han sido calculados en 
virtud del aplicación de la normativa laboral vigente y del Convenio colectivo de aplicación: el 
XVII convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la 
opinión pública (Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Dirección General de Empleo, por 
la que se registra y publica el XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y 
estudios de mercado y de la opinión pública).

En base a los salarios reales del equipo de trabajo, el coste por hora del que derivará el coste 
directo asociado a cada uno de los perfiles solicitados en el pliego son los siguientes:

Respecto de los costes generales e indirectos, según informan, estos conceptos agrupan 
todos los costes que asume NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. y que no son 
directamente atribuibles a la actividad del servicio los cuales se calculan en base al coste 
salarial real de las personas, para el tipo de servicio objeto de la oferta. 

Siendo el porcentaje de costes indirectos del 6,00% en ambos lotes. En este concepto se 
engloban gastos de distinta naturaleza como puede ser: equipamiento, telefonía, puesto de 
trabajo, desplazamientos, etc.

Finalmente, el beneficio industrial, NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. ha calculado su 
beneficio industrial basándose en la ponderación de los mismos en la oferta económica, 
siendo para cada uno de los lotes: 16,81 % y 18,97 % respectivamente.

En ambos Lotes, para el cálculo de sus ofertas económicas multiplican el coste de hora de 
cada recurso por el número de horas dedicadas a las distintas tareas desglosadas de igual 
modo a como se realiza en el PCAP, obteniendo de ese modo los costes directos totales para 
cada una de las 15 unidades didácticas de cada lote. 

Por otro lado, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
en resolución núm. 239/2022 de 22 de junio de 2022 refleja que
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de las bajas desproporcionadas es descartar las ofertas no viables, lo que solo puede 

En la cláusula 1.9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se regula que, al 
amparo de lo previsto en el artículo 146.3 de la LCSP, la presente licitación se ha articulado 
en varias fases estableciéndose un umbral mínimo de 40 puntos para superar la primera fase 
que contempla el conjunto de los criterios cualitativos, tanto los evaluables mediante juicio de 
valor como los evaluables automáticamente. Atendiendo a este criterio se ha constatado que 
la oferta presentada por la licitadora es viable desde una perspectiva técnica, verificando que 
cumple con las especificaciones técnicas exigidas en el pliego de prescripciones técnicas y 
reúne los requisitos exigidos para la prestación del servicio especificado en los Lotes 1 y 2 del 
contrato. 

Téngase en cuenta que el apartado 6º del citado artículo 149 establece que en general se 
rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis 
o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica

Por lo que en el presente caso queda por determinar si la oferta presentada por NETEX 
KNOWLEDGE FACTORY S.A. es viable desde una perspectiva económica o jurídica.

Por un lado, la licitadora en su justificación señala que la minoración de costes propuesta se 
fundamenta en una amplia y sólida experiencia en el ámbito funcional y tecnológico de esta 
licitación, debido a los servicios que han perfeccionado para diferentes Administraciones 
Públicas, tanto de carácter regional como nacional, y para empresas del sector privado, a 
través de las cuales han adquirido un conocimiento muy detallado respecto del objeto del 
presente del Contrato, que les permitirá la estandarización y optimización del modelo de 
producción (perfiles y funciones, plantillas, procedimientos, ...) para esta tipología de 
contenidos, reduciendo los tiempos de producción y resultando una ventaja competitiva y 
funcional para la ejecución del mismo. 

Por otro lado, en el estudio de costes presentado se comprueba que el cálculo de los costes 
directos cumple con la normativa laboral, e igualmente es acertado la estimación de las horas 

optimizando los recursos internos de la organización en base a su conocimiento y experiencia 
en el mercado.

Teniendo en cuenta lo expuesto, por parte de este órgano directivo, promotor de la licitación, 
se considera que NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. ha explicado satisfactoriamente 
la oferta económica presentada.
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LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA
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